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En atención a su oficio MDPPTA/CSP 1104312020 de fecha trece de octubre

oficiatía de partes de esta Secretaría det Medio Ambiente, con referencia a la lniciativa ciudadana denominada

"Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones del "Programa Porcial de Desorrollo Urbano Lomas de

Chapultepec", aprobødo el 03 de julio de 1992, publicodo el 14 de septíembre de 1992 en el Diorio Oficial de la

Federoción y con vigencia actual desde el 15 de septiembre de 1992, respecto del predio ubicodo en Calle Sierro

Nevada No. L05, Colonia Lomas de Chopultepec V Sección, Alcoldía Miguel Hidalgo, Código Postal. 11000, Ciudad

de México" (PPDU); en cuanto hace alcambio de uso de suelo det predio ubicado en el Domlcilio de mérito.

De acuerdo con e[ PPDU y con [a información contenida en los documentos anexos a ta citada lniciativa, al

predio ubicado en el Domicilio [e corresponde actualmente la Zonificación Habitacional Unifamiliar, altura

máxima de construcción de 9.00 (nueve) metros o 3 (tres) niveles y 55o/o (cincuenta y cinco por ciento) de área

libre, restringiendo eluso de Oficinas.

La propuesta de modificación a las disposiciones normativas aplicables en materia de uso de suelo busca

modificar el PPDU con la intención de permitir e[ uso de suelo en el Domicilio como Oficinas Corporativas y

Estacionamiento púbtico y Privado, con las síguientes características: 9 (nueve) metros de altura o 3 (tres)

niveles sobre nivelde banqueta y 5 (cinco) sótanos para estacionamiento de uso público y privado; 2,525.19 m2

(dos mil quinientos veirtticinco punto diecinueve metros cuadrados) para oficinas y 9,3L5.5 m2 (nueve mit

trescientos quince punto cinco metros cuadrados) para estacionamiento púbtico y privado, sumando un total

de construcción de 111840.59 m2 (once mll ochocientos cuarenta punto sesenta y nueve metros cuadrados); en

un predio con superficie de terreno de 1,870.50 m2 (mil ochocientos setenta punto cinco metros cuadrados), con

una superficie de desplante de 841.73 m2 (ochocientos cuarenta y uno pu nto setenta y tres metros cuadrados) y

áraa libre de 1,028.77 m2 (milveintiocho punto setenta y siete metros cuadrados).

De acuerdo con la información disponible para su revisión, ¡g se identificó que el Domicilio presente

colindancias con elementos ambientales del territorio como barrancas, Áreas de Valor Ambiental (AVA), Áreas

Naturales Protegidas (ANP), cuerpos de agua, geológicos (fatlas, fracturas, minas o cavernas), ni que se

encuentre catalogado como inmueble afecto aI patrimonio culturalurbano de vator patrimonialdentro de Áreas

de Conservación Patrimonial (ACP).

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1,4, 8, 14, 16 y 27, pátrrafo tercero de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 fracciones Vl y Vll, 7, 23 fracciones ll, lV y V, 60 fracción lll y 77, fracción Vl

s

CIUDAD INNOVADORA
Y DF. DERECHOS

FRËSIDENCIA DE LA
FJËSA DIRECTIVA

I l¡ctgrtrÂ,{

ô frrs

ffi:
AJ rrâ,ARsciblS:

l.lora:



SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE

OFICINA DE TA SËCREÏARIA,.1 :

cltiDÂri of ilËxlco

Plaza de la Constitución Nr¡nl. 1, Piso 3. Ccl. {€rìtrù.
Alcaldía Cuauhténloc, f . P. tl6¡1,-i¡, Ciutlad d* l,léric,:
Tel. 53458i87

"*

2020
LEONA VICAR¡O

SEDEMA/MRG/700/2020.

Ciudad de México, a 11de diciembre de 2020.

de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano; 1., 18 fracciones l,

lll y lV, y 35 fracciones l, lV y XLVI de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtíca de la

Ciudad de México; 7 fracción X del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

CiudaddeMéxico,lfraccioneslylll,2fracciônV,3fraccioneslyll,6fracciónllygfracciónllldelaLeyAmbiental
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal todos los anteriores vigentes para [a Ciudad de México y una vez

analizado e[ proyecto y sus colindancias descritas en los párrafos que anteceden y, considerando que se trata de

una propuesta de modificación que busca permitir eluso de suelo de Oficinas corporativas y estacionamiento

público y privado, mismo gue existe actualmente en elcontexto del Domicilio y pretende impulsar [a diversidad

de actividades económicas, esta Secretaría del Medio Ambiente considera otorgar Opinión Favorable por [o que

no se encuentra inconveniente validar dicho cambio a la normatividad vigente.

Se hace de su conocimiento que, la presente opinión no exime a los titulares de que tramiten y, en su caso,

obtengan las autorizaciones, cerlificados, licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización

de obras y/o actividades que se pretendan en e[ Domicilio, cuando así [o consideren las leyes y reglamentos que

corresponda aplicar a las autoridades de la Ciudad de México y/o Federales correspondientes.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
La Secretaria

García
Turno SAD:20-003426

Llllan Guiguc Pårez, -Director¿ General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental. - Para suLlc,
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